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1V lfiA R IQ A l ¿9 ¿93,3? \\\:%ó . , SUBSECRETARI DE GESTIONSECRETARÍA DE ,, “si???“ Ay y, )- . , PARA LA PROTECCIÓ AMBIENTALMEDIO AMBIENTE A CÏÏF—LJÏQ‘Í ,3 Dirección General de Gestión Integral de Materiales' Y RECURSOS NATURALES ‘e‘áï‘íaz’o . ' ' "I yMt'V'dades Riesgos“‘ . x.) , ‘ INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
I A . . r ‘ - queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de lransparencia"x ' . ' ‘ Y ' '_ h Por un uso responsable del pepe/.1as copias def , . ‘ . ' Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:L, . ,- y l\ CIUDAD/DEMÉXICOA 03 OCTHÉMB
_--'— -. . - ' "’2019, Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata' No. de BITACOBA \ ' . . v

, 09/AH 0444/09/19 ' ¡OFICIO No. DGGIMAR 710/ 00 07 9 2 5lAutorización para la importación de la uicidas, nutrientes vegetales, sustanci s y materiales tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción Vil de Ley Gen ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I, 3 fracción li 30 31 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación íExpcnaCÍÓn y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X XII y XlV del Reglament \lnte_rior de la Sécretaria d Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cu‘ya Importación y exportación está sujeta a Regulación por paert\de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estableCe la clasifiCación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio' Ambiente y Recursos Naturales y dernás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de ia empresa denominadaNOMBRE o RAZÓN SOCIAL ‘ ' ' ‘ “R F.c. o c.u R P. VIGENCIA INICIALAGRLCULTURA NACIONAL, S.A. DE cv. y ' fl _ ' _ _. . mgKM. 5 CARRETERA LAS BOCAS SIN ' ‘ "x, _ - ANA 811125V12 ' Ü 3 OCT 2 ’ 'CP. 74400, lZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA .- VIGENCIA FINALTEL (243)4362248; COrreo--e: bdamm@dragon Com: mx " :5, ' 01/09/2020NOMBRE COMERCIAL ' ‘DIMETOMORF TECNICO(DIMETOMORF) , - i (NOMBRE QUÍMICO/IUPAC , , ,EZ)-4--[3 (4 clorofenil)-3--(3,4-dImetn‘íifemI)acnlo¡l]mqrfolma , ' , ‘ , tCATEGORIA TOXICOLOGICA , , CAS ESTADO FISICO4 ..... \ 110488705 ” o i l
NO MENOS DE 98.00
CANTIDAD ‘ , , , FRACCION ARANQELARIA .5,000 2934 99 99OBJETO DE LA IMPORTACION
FCRMULACIÓN / DISTRIBUCIONt f”

l, ,_ ADUANA DE ENTRADA
« ' AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

«t CIUDAD DE MEXICO
LAZARO ARDENAS MICHOACANANZANILLO COLINA

PAÍS DONDE SE ELABCRA’O PRODUCE
¡(fi . ' . 4th t.- ¡yM 5. _.
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Av EjérCito NacionaINo. 223, COI. Anáhuac, CP. 1'1320, Al aldia Miguel HiCalgo,
Ciudad de México, Tel. 01((55) 54900900 www.qob mx/sema'mat '

Página 1 de 2
/‘5/

u
ü
iu

in
tt!

¡1.

\
,

'
1-.

a
-.

'
..

3
l

-
fi

I
\l

1
,

..
J

.
_-

,
..

.,
a

.
l

'.'.
.

'.I
’

l
l

lllllllk .u IJHIHII'II|'N‘.lI\I|I|JlIll II‘



CONDICIIÓN-ANTES DE‘LA AuTonIZAcioN
i.

\

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaq’iones contenidas en leyes”, reglamentos o cualquier otro _
instrumento legal aplicablaen la materia. . ‘

Il. Esta autorización, podrá ser revOcada por la autoridad competente al incumplimientowde alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violaCión de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia‘reparación del daño derivado de la
respOnsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como e las sanciones ciyiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ( _ .\ f, , . i

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prbgrama de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

iV De conformidad c nllos articulosiza fracción I y 31 fracción IXde la LGP IR se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su re pectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, traves del trámite SEMARNAT O7 024, el “Plan de Manejo de
productos que al desechatse se convierten en residuos peligrosos”

t' ,
V Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluyaylo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

.\

/.' y .-
Informativo: - -.
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlS número 193300121A1042

Hago de su conocimie to que el trámite para la importación y exportación de materiales regUlados en el Acuerdo
ClCOPLAFESTqede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Ciomercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en‘ la liga: https.:áwww..véntanillaunica.qOb mx/vucem/index.html.

ROCIPRLC/SBJ/JCHC. c e. p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. .
:1' enFCI Rogaine delCgermen Peyrot González, Directora General de lns eccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- rosario. peyrot@pr0fepa. gob mx

¡o eipe medo ctavíano, Director de inspección yVigilancia de Su tancias Peligrosas en Puert s, A‘ero uertos Fronteras.- fel e. l
Ing. Pedro Roberto Lemus Cáz'arez, Direct r de Riesgo y Proyectos. í \ ct p y Ip 0 medo@profepa gob. mx

. Ing. Sergio I. Bazán Jimenez Subdirector/És Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. . \
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